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Mitin <8>ft c t al 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL SE PLibLICA TODOS l 
?— 

.OS DI AS. ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Las leyes, ó rdenes y anuncio;» que hayau de in-
IA« Ií , i . , r . . . / » „ . „ . . . .... I — — . 1 . J__ 

los _ 
(Real orden de 0 de abril de I839J . 

peri 

I'IU-CKI IIK SLSCKICKIN —Kn esta cap i ta l , llevado á domici l io, 10 r s . nieii>u;.LCS 
an t i i i pados ; lucia de ella U r s . al mes; 3t¡ el t r imes t r e ; 12 el s emes t r e , y 144 
gor un año .—Se admi ten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLKTIN, 
Corredera baja de San Pablo, numero ¡>'J. Daio.—Fuera de «\sta capital , d i r ec ta 
m e n t e por medio de caria al Edi tor , con inclusión del importe del t iempo del abono 
en se l los .—Cu número sue l to 10 cua r tos . 

\ ¡ ; \ i .UTIvNCIA EDITORIAL, 

Las d isposic iones de las Au to r idades , escepto las 
qué sean á ins tancia de par te no pobre , se inser tarán 
of ic ia lmente: as imismo cualquier anunc io concer
n i e n t e al servicio nac iona l , que d imane ¿"Has 
m i s m a s ; pero los de ¡títeres par t icu lar p.-garan su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C l v l , 

MIÍSIRENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

>. M. la Reina nuestra Señora (que 
|Kos guarde) y S$. AA. Mi. continúan 
en esla corle, sin novedad en su impor
tante sa Ind. 

El Mayordomo Mayor de S. M. dice 
ú Presidente del Consejo de Ministros 
coniecha 12 del actual, lo siguiente: 

. nExcmo. Sr.: El Eterno. Sr. Mar-

1;! de San Gregorio, primer Módico or-
¡nario, Presidente de la Facultad de la 

Real Cámara, me dice con esta fecha lo 
que sigue: 

"Excmo. Sr.: En vista de la obser
vación atenta de la salud de S. M. la 
Reina nuestra señora durante los cuatro 
últimos meses, la Facultad de la Real 
Cámara se halla en el caso de declarar 
i- >. M. ha entrado en el quinto mes 
tosu embarazo.» 

«Lo que. tengo la satisfacción de Iras-
llar a* y. E. de orden de S. M. para su 
p&ligencia y efectos'consiguientes; ad-
Jjrliéndole al propio tiempo ser su so-
i k r " ) . i voluntad que losdias 1 5 , 1 4 y 15 

áe gala con tan plausivo motivó, y 
l° e MI el último se verificará besamanos 
general á las tres de la tardé por el mis-

fausto motivo.» 
K Dios guarde á V. E. muchos anos, 
plació 12 de setiembre de 1863 .—El 
» de Baüén.—Sr. Presidente del 
l0"sejo de Ministros. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

¿Ve, 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

POfi de Gobierno.—Negociado 6.°— 
Capturas. 

,j¡ Alcaldes de esta provincia, Guar-
n,*c,.viK Inspectores de vigilancia y de-
J ? ''^pendientes «le mi autoridad, pro-
CT'ln * 1 : 1 l ) u s c a y captura del desertor 
^ Atiaza Palacio, cuyas senas se es-
con • continuación, debiendo darme 

"^míenlo de este servicio, 
'adrid 11 de setiembre de 1863.— 

° n , l e ^ Ezpcleta. 

Estatura un metro, 680 milímetros; 
pelo y cojas castaños; ojos pardos; nariz 
regular; color trigueño; boca regular; 
barba poca. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procederáu á la busca y captura del de
sertor Vicente Calvo GayahgdV, cu\a- se
ñas se espresau á continuación, debiendo 
darmeconocimienlo de esto servicio. 

Madrid 11 lie seliembrc de ISt;;;.— 
Conde de Ezpelela. 

Estatura un metro, 780 milímetros; 
pelo y cejas castaños; ojos pardos; nariz 
regular; color trigueño; boca regular; 
barba id. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del soldado 
desertor Juan Dtiaríe Guisado, cuyas se
ñas se espresan á continuación, debiendo 
darme conocimiento de este servicio. 

Madrid i 1 de setiembre de 1865.— 
Conde de Ezpelela. 

Estatura un metro, 749 milímetros; 
pelo y cejas rubios; ojos pardos; nariz 
regular; color trigueño; boca regular; 
barba poblada. 

Los Alcaldes de esta provincia, ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del deser
tor del presidio de Tarragona, Sebastian 
Ferrer Rubio, cuyas señas se espresan á 
continuación, debiendo darme conocimien
to de este servicio. 

Madrid 11 de setiembre de 18 5.— 
Conde de Ezpelela. 

Estatura 5 pies, una pulgada, 2 li
neas; pelo,y cejas castaños; ojos pardos; 
nariz regular; cara oval; boca regular; 
barba clara; color sano. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, procede
ráu á la busca y captura del desertor Mo
desto Polo Millan, cuyas señas se espre
sau á couliuuacion, debiendo darme co
nocimiento de este servicio. 

Madrid 11 de seliembrc de 1805.— 
Conde do Ezpelela. 

Estatura un mclro, Oiu milímetros; 
pelo y cejas castaños; ojos pardos; nariz 

regular; color sauo; barba clara; su aire 
regular; su frente regular. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del deser
tor Julián Pérez Aguas, cuyas señas se 
espresan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de esle sen icio. 

.Madrid 11 de setiembre de 1865.— 
Conde de lEspelela. 

Estatura 5 pies, 4 lineas; pelo y cejas 
Bástanos; ojos pardos; nariz regular; co
lor bueno; boca regular; barba clara; su 
aire regular; su frente regular. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad pro
cederán á la busca de un Cáliz de pia
la, de bastante peso, con su paleua y cu
charilla, 

Olio id. ó sea la copa de plata, con 
su patena. 

Un copón de id., bastante grande. 
Una cajita de id. de llevar el Viatico. 
Una Cruz parroquial de id. de unas 

Iros cuartas de alta, y una Custodia de 
metal, con su viril de plata, cuyas alha
jas fueron robadas de la iglesia de la vi
lla de Valdilecua, capturando las perso
nas en cuyo poder se encuentren, dándome 
parte de esle servicio. 

Madrid 11 de setiembre de 1865.— 
Conde de Ezpelela. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi anloridad, pro
cederán á la busca de una muía negra, 
de 7 cuartas, 4 y medio años, pelada un 
poco la crin, lunares en los costillares, 
tumor en los ríñones, lunar blanco tn el 
pescuezo junto al pecho , capturando los 
conductores, ydandomeparle.de este ser
vicio. 

Madrid 12 de setiembre de 1865.— 
Conde de Ezpelela. 

TERCERA SECCIÓN. 

MCESECRBTAIUA 1>E LA AUDIENCIA UE HAUR1D. 

Por el señor Subsecretario del Minis
terio de Gracia y Justicia se dice al se
ñor Regente de ésta Audiencia con fecha 
26 del actual, lo siguiente: 

«Excmo. señor.—De Real orden co~ 
municada por el señor Ministro, devuelv" 
á V. E. los pliegos estadísticos que han 
remitido directamente á este Ministerio 
algunos Jueces de primera instancia, á 
pesar de lo terminantemente mandado eo 
la disposición 8. a de la Real orden cirn 
etilar de 3 de junio último, siendo la vo
luntad de S. M. recuerde á V. E. su 
exacto cumplimiento á todos los de ese 
territorio. 

Lo que traslado á Y. para su conoci
miento y efecfos correspondientes, de 
orden del señor Presidente de la Salaes-
traordinaria en vacaciones. 

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 51 de agosto de 1863.—El Vicc-

| Secretario. Hermenegildo María Rtiiz.— 
Señor Juez de primera instancia de 

Por el señor Subsecretario del Minis
terio de Gracia y Justicia, se dice al se
ñor Regente de esta Audiencia, con fe
cha 24: 

Excmo. señor—De Real orden, comu
nicada por el señor Ministro de Gracia y 
Justicia, digo con esla fecha al Regente 
déla Audiencia do Rarcelona lo que si
gue.—«Enteradala Reina ((J. D. G.) de 
la consulla hecha á V. E. por el Juez de 
primera instancia de Cervera, en 13 del 
actual y que Y. E.elevó á esle Ministerio 
en 18;de] mismo, acerca de si han de,eon-
linuar reuniéndose y remitiendo los plie
gos estadísticos de jurisdicción voluntaria 
en la forma que se verificaba antes de la 
Real orden circular de 25 de abril último, 
• 1 ii - reformó el sistema de los asuntos ci
viles contenciosos, se ha servido mandar 
adopte Y. E. las disposiciones oportunas 
para que esta parle del servicio continúe 
verificándose en la forma y en las mis
mos hojas en que se hacia antes de la 
espresada circular de abril, que nada in- ^ 
novó respecto á los actos de jurisdicion v o - ^ 
l i n d a r í a , atemperándose empero en cuan
to á la remisión de pliegos á este Ministe
rio á lo mandado en la disposición 8. a de 
la Real orden también circular de 5 de 
junio del año actual; dándoseconociniicn-
to de esla soberana resoluciou á los Re
gentes de todas las Audiencias, con en
cargo de que la trasladen á los Jueces de 
primera instancia de sus respectivos ter
ritorios.» 

Lo que de orden del Regente Presi
dente de la Sala cstraordiuaria en \aca-
ciones, traslado á Y. para su cumpli
miento.—Dios guarde á Y. muchos años. 
Madrid 51 de agosto de 1865.—El Vice
secretario, Hermenegildo María Ruiz.— 
SeñorJuez de primera instancia de 
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SESTA SECCIÓN 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plazas de Maestros 1/ Maestras por con
curso. 

Conforme & la Hcal orden de 10 de 
agoslo de 1858, han de proveerse por 
concurso en los Maestros y Maestras com
prendidos en el art. 18o de la ley de Ins
trucción pública las escuelas doladas con 
el sueldo anual de 2500 á 2999 rs. para 
Maestros, y de 1000 á 199!) para Maes
tras, y éta los que careciendo de dicho ti
tulo acrediten su aptitud y moralidad, al 
tenor del art. 181, las escuelas incom
pletas de sueldos inferiores á los mencio
nados. 

. Los de una y otra clase que resultan 
vacantes, son las siguientes: 

ESCUELAS i>r M Ñ O S . 

Provincia de Ciudad-Heal. 

Las de Alcubillas, Carrizosa, Naval-
pino, Puertolápiche y Solana del riño, do
tada* con el Sueldo anual de 2500 reales 
cada una. 

Las plazas de Maestra auxiliar de 
Daimiel y Valdepeñas, cada una con el 
de 2200. 

Las escuelae de Arroba, Fontanarejo, 
Guadalmés, Hoyo, Navácerraila, Puebla 
de D. Rodrigo, Unidora y Santa Cruz de 
los Cánamos, con el de 2000. 

La de Tirlealuera, con el de 1800. 
Las de Fonlanosas,lluerlezuela, Po-

blailuela y Sácemela, con el de 1750. 
Las de Caraeuel, Pozuelos y Retuer

ta, con el de 1500. | 
La plaza de Maestro auxiliar de Car-

rion de. Cal a Ira va, nuevamente creada, 
con el de 1400. 

Las escuelas de Luciana, Navas de 
Estena y San Benito, con el de 1250. 

Las plazas de Maestro auxiliar de Ma-
ia^on, Manzanares. Moral de Calatrava 
y Forra Iva, ron él de 1100. 

Las escuelas de Las Casas, Enjambre, 
Gargaolid, Retamar, Venidla, Veredas, 
El Villar, Villar del P ozo y Villamuelas. 
con el de 1000. 

La de \ el\is con el de 750. 

Provincia de Cuenca. 

La plaza de Maestra auxiliar de Mola 
del Cuervo, dotada con el sueldo anual 
de 2200 reales. 

Las escuelas de Betela, Boniches, Ca
ña veruelas, Cierva v Villar del Águila, 
con el de 2000. 

La plaza de Maestro auxiliar de Jine
te, con. el de 1875. 

La escuela de Moya (fundación de 
don Antonio Peinado), con el de 1800. 

Las de Castillejo de Iniesta, Huerta 
del Marquesado, Olmedilla de Alarcon, 
Palomera, Valdemoro del Rey, Villar-
gordo del Marquesado, Villarla y Villa-
verde, con el de 1750. 

La plaza de Maestro auxiliar de Mo 
tilla del Palancar, eon el de 1050. 

Las escuelas de Castillejo-Sierra, 
Moncalvillo, Portilla, Rivagorda, Yalde-
cabras, Valhermoso y Villar del Horno, 
con el de 1500. 

Las de Casas de (¡uijarro, Mase-'Osa, 
Poveda de la Obispalía, Pozuelo, Rada 
de Haro, Rubielos-altos, San Pedro Pal
miches, TondosTovar, Valparaíso de Ar
riba y Villarejo Sobrehuerta, con el de 
1250 cada una. 

Las de Acebron, Bascunana, Buena-
chede la Sierra? Casas.de Roldan, Cue
vas de Hierro, Puentes Claras, Laguna 
del Marquesado, Laguna Seca, Mariana, 
Pajaroncillo, Santa Maria del Val, Sole
ra, Yaldemoriüo, Va Hablado de Betela, 

Valvcrdejo v Villarejo de la Pcnuela, 
con el de 1000. 

Las de Arandilla, Castillo de Al vara-
ñez, Collados, Puentes-Buenas, Monreal, 
Mota de Altareios, Rivalojadilla y Tor-
rubia del Castillo, con el de 750. 

Provincia de Guadalajara. 

Las de Selicles, Villel de Mesa y Ten-
dilla, doladas eon el sueldo anual dé 2500 
reales cada una. 

Las de Piqueras, Povos v Torrubia, 
con el de 2000; 

La de Henche, eon el de 1840. 
La de Padrinees de Jadraque, con el 

de 1840. 
La de Galápagos, con el de 1800. 
La de Cendejas de Enmedio y su agre

gado, con el de 1740. 
La de Megina, con el de 1700. 
La de Yebes, con el de 1660. 
La de Peúalba, con el de 1650. 
Las de Anchuela del Campo y Cardo-

so, con el de 1600. 
La de Pelegrina, con el de 1575. 
La de Penalen, con el de 1560. 
La do Olmeda de Jadraque, con el 

de 1540. 
La de Caspuenas, con el de 1500, 
Las de Reliendas y Yaldelcubo, con 

el de 1480. 
La de Riosalido, con el de 1410. 
Las de Escopete, Paredes, Pradeña y 

Villares, con el de 1400. 
La de Saelices, con el de 1590. 
La de Torremocha de Jadraque, con 

el de 1540. 
La de la Huerce, con el de 1530. 
La de Villar de Cobeta, con el de 

1320. 
La de Cillas, con el de 1280. 
Las de Labros y Terzaga, con el de 

1260. 
Las deCirueque v Renales, con el de 

1240. 
La de Madrigal, con el de 1250. 
Las de Atcorfó v Valdeavellano, con 

el de 1220. 
La de Huerta Pelayo, con el de 1200. 
Las de Jocar y pueblos agregados y 

Torre del Burgo, con el de 1180. 
La de Hortezuela de Océn, con el de 

1160. 
Las de Boeigano, Masegoso, Moratilla 

de Henares v Torremochuela, con el de 
1120. 

La de Puebla de Belcfta, con el de 
1110. 

Las de Muriel y agregado, Olmeda 
de Cobeta y Villaviciosa, con el de 1100. 

Las dé Almiruete, Caslilblanco y 
Hontanares, con el de 1080. 

Las de Mierla. Ocentejo y Pozo de 
Almoguera, eon el de 1000. 

La de Torrevaldeaimcndras, con el 
de 1040. 

Las de Alique y Molos, con el de 
1020. 

La ile Torrecuadrada de los Valles, 
con el de H U Í ; ; 

Las de Algar, Archilla, Casa de San 
Calindo, Clares, Embid, Mesones, San 
Andrés del Rey, Semillas, Valdegludas y 

kVal de Sangarcía, con el de 1000. 
La de Cargóles de Arriba, con el de 

980. 
La de Riva de Santiusle, con el de 

975. 
La de Cañamares, con el de 970. 
La de Rata, con el de 950. 
La de Narros, con el de 920. 
L a s >lr A l c o l o a de las Penas y Valde-

sotos, coi! el do 880.. 
La de Pozo de Guadalajara, con el 

de 860. 
La de Valdelaguna, con el «le 345. 
La de Guijosa, con el de 840. 
Las de Malacuera v Villanueva de la 

Torre, con el de 800. * 
La de Ciruelos, con el de 790. 
La de la Cabrera, con el de 770. 
Las de Navalpotro, Sotoca y Torron

teras, con el de 760. 
La de Fuenvellida, con el de 755. 

La de Villanueva de Argecilla, con el 
de 750. 

La de Rivarredondav Villacorza, con 
el de 7í(>. 

La de la Miñosa, con el de 730. 
La de la Puerta, con el de 725. 
Las do Valdarachas, Taragudo y Val-

deaveruelo, con el de 720. 
La de Barrio-Pedro, con el de 700. 
La de Monasterio, conoide 690. 
La de l.aranueva,con el de 680. 
Las de Casillas v Maranchel, con el 

de 650. 
Las de Otilias y Vianilla ds Jadra

que, con el de 020. . 
La tlr Lra-uas , con el de 585. 
La de Wete? con el de 520. 
Las de El Vado y Tordelloso. con el 

de 515. 
La de La Loma, con el de 505. 
La de Toves, con el de 495. 
La de Malillas, con el de 400. 
La deNovella, con el de 475. 
La de Cubillas, con el de 460. 
La de La Barbolla, con el de 310. 
La de Querencia, con el de 285. 

Provincia de Madrid. 

Las de Boadilla del Monte, Colmena-
rejo, Garganta, Loeches, Montejo de la 
Sierra, Navalagamella, Po/.uelo delRey. 
Las Rozas y El Vellón, dotadas con el 
sueldo anual de 2500 rs. cada una. 

Las de Colmenar del \rroyo, La Ser
na, Talamanca y Torrelodones, con el de 
2000. 

Las de La Cabrera, Chozas de la 
Sierra, Villamanla y Villanueva de Pe
rales, con el de 1825. 

La «le Alpedrele , con el de 1800. 
La de Rivatejada, con el de 1500. 1 
La de Quijorna, con el de 1460. 
La de Canillas, con el de 1400. 
Las de Arroyo Molinos, Becerril, 

Coslada y Horcajo, eon el de 1200. 
Las de Anchóelo, Santa María déla 

Alameda y Val de piélagos, con el de 
1100. 

Las de Aldea del Fresno, Garganti
lla, Pelavos v Serranillos, con el de 
1000. 

Las de Aceveda, El Berrueco, Fres-
nedillas, Fresno tic Torole, Gascones,t 

Paredes de Buitrago v Valverde, con el* 
de 800. . 

La de los Hueros, con 7Q0. 
Las de Valdemaqueda v Yilla\ieja, 

con el de 600. 

Provincia de Segovia. 

LadeCaballar, y las plazasde maes-
el 
el 

Fresno, Tcrzuela , Torrcrtnndo 
Fria v ViUacorla, con e\ de UOO' ^ 

La de El Panal, con el de 1060 
La de La Higuera, con el de 10Ó0 
Las de Cascajares y Uiahuelas <*n 

el de 800. 
Las de Mavtin-Munoz de Ay\\ 

ta de Ouintanar y Pajares 1 

con efde 7 5 0 . 
Las de Cabanas, Cdleruelo de San 

Mames v Turuguelo, con e\ de 700. 
1 II de Yellosillo, con el de G4ft 

Pedr, 

600. 
La de Sotos de Sepúl^da* coí?' 

La de Santovenia, 
el de 

c °n el de 500. 
Provincia ,/e Toledo. 

Las de Robledo del Mazov Villa*, 
va d e l g a s , dotadas con el sío, Ü 
de 2500 rs. anual 

tro auxiliar de Espinar, Carbonero 
Mayor y San Ildefonso, doladas con 
sueldo anual de 2200 rs. cada una. 

Las escuelas de Cerezo de Abajo, 
Collado-Hermoso, Yalliendas y Villar de 
Sobrepana, con el de 2000. 

La de Vállemela de Pedraza, con el 
de 1860. 

Las de Escarabajosa de Cuéllar, San 
Cristóbal de Cuéllar, Fuentiduena y Re
venga, con el de 1800. 

Lade Navalilla, con el de 1760. 
Las de Madrona y Villeguillo, con el 

de 1600. 
Las de El Grado y San Miguel deBera-

my, con el de 1500. 
* La de Valsain, con el de 1460. 

L a s de Campo de San Pedro y Du-
ruelu, con el de 1 100. 

Las de Aldebuela del Codonal, Mon-
lerrubio y Valvieja, con el de 1300. 

Las.de Becerril, Bercimuel, Negredo, 
Pin atejos, Rebollo v Sigueruelo, con el 
de 12(io. 

Las de Aleonada, Alconadilla, Alqui
ló y Marlin-Munoz, Afle, Arevalillo, Ca-
rabias, Castrillo de Sepúlveda, Chatun, 
Duraton, Fraucos, Los Huertos, La Losa, 
Losana, Membibre, Ortigosa del Monte, 
Pajares de Fresno, Peí ayos, Pinilla-

•Ambroz, Pradales, Remondo, Úequijada, 
San Cristóbal de Segovia, Sequera de 

La de Aldeaencabo de E s c a l a el de 2250. , J Í > c a l ona,co n 

Las de Alares de Navalucillos, K l » 
tan, Cazalegas y Chueca, con el de 20S" 

Las de Cabezuela. Layos Ponín 
Villarejo de Monlalban, coVel ÍCTTV 
lOOíT d e C o b e J a > r , , o r m i ^ , con el de 

Las de Garciotum, Montesclaros So. 

d e l 1 5 0 0 , a S I > a , ° m a S V T o r r e c i , , a - <»DeÍ 
La de El Viso, con el de 1460. 
La de Sartajada, con el de 1400 
Lade Arcicollar, con el de 1250 
Las de Arisgola, Casar de Talavera 

Caudilla, Oreja y Palomeque, con el di 

Las de Ulan de Vacas v Venias de 
San Julián, con el de 1000/ 

V la de Veles, con el de son. 

ESCUELAS DE NIÑAS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

Las de Cabezarrubias, Carrizosa, Hor
cajo de los Montes, Saceruela, San ('.IR
los del Valle y Solana del |Pino, dotadas 
con el sueldo anual de 1660 reales cada 
una. 

La plaza de Maestra auxiliar de Al-
modovar y las e scue las de Fontanarejo. 
Fonlanosas y Fuentellana, con el de 1535. 

La escuela de Tirleafuera, con el ile 
1070. 

t a de Valdemanso, con el de 1000. 
La de Villar del Pozo, con el de 867. 

Provincia de Cuenca. 

LasdeAllarejos, Alconchel. Almona-
l cid del Marquesado, Carrascosa de Raro, 
1 Garcinarro, Hito, llonlanaya, üorcáj*» 
I déla Torre, Lorancadel Campo, Majada», 

Peraleia,Saceda del Rio, Tinajas, Tribal-
dos, Valdecaloras. Vaídemeca, Valparaí
so de Abajo, Vellisca Verdelpino de Hue-

1 te y Zarza del Tajo, dotadas eon el#*r 
do de 1666 rs. cada una. 

La plaza de Maestra auxiliar w Ir 
rancon, con el de 1500. 

La de igual clase de Mola del tym 
Con el de 1467. 

Lade la escuela pública do nulasf 
Cuenca, de la fundación de Reverendo? 
ner Palafox, con 2 rs. y médiodianos. 

La escuela de Poyatos, con eluV 
Provincia de Guadalajara. 

Las de Gárgoles de Abajo, 1 
y Traid, dotadas con el sueldo 
1667 rs. 

u n . . . -
anual de 

Provincia de Madrid, 
Cercedi-

Las de Ajalvir, Brea, Corpa, w * ^ 
Ha, Daganzo de Arriba, GalapagaiV»* 
co,.Mejorada del Campo, Montejo je» 
Sierra, Navalagamella, tovas d f W 
ParaeueUos de Jarama, Uobiegorde, ' 3 

zas de Pierio Real, San Agustín, 
•María de la Alameda, Valdelaguna, »• 
dilecha, El Vellón, Villanueva de la ; J r 

nada y Zarzalejo, dotadas c o p . í W 
anual de rs. a ) 

La plaza <!e maestra auxilia"' OT 
Lorenzo, con el de 1400. 
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plaza por segunda y última vez, á don 
Federico Mactas, uuc ha habitado en es
ta capital cu la calle de los Tres Peces, 
número 50, cuarto segundo de la d e n -
cha, y cuyo actual paradero se ignora, á 
fin dé que dentro del término de seis 
días, se présenle , n la e.sciibania <lel 
refreudatiirio, sita en ¡acalle Mayor, nú
mero 100, o en la plazuela dé la Vi
lla, núm i , cuarto entresuelo de la dere
cha, á recibirla copia de nnademanda de 
menor cuantía y de los documentos que 

l a acompañan, la cual ha sido enta
blada por don Kduardo Martin Cámara, 
como Procurador con poder bastante de 
la Academia lírico-dramática, titulada 
La Infantil, con el objeto de que se con
dene al scíior .Macins al pago de 2800 
reales en indemnización de unos perjui
cios, con las costas; y se apercibe al es-
presado señor Placías, que si pasa el 
mencionado término sin presentarse, se 
dará por contestada la demanda, se le d e 
clarará en rebeldía, seguirán IbsáuloVsU 
curso y le parará el perjuicio que pueda 
haber lugar. 

Dado en Madrid á 11 de setiembre 
de 1865.— Pascasio Fernandez.— Por 
mandado de S. $., Pablo de la Lastra. 

090. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Pezuela de 
las Torres. 

El Ayuntamiento municipal de esta 
villa de Pezuela de las Torres ha acor
dado subastar por la esclusiva el ramo 
de aceite por todo el primer semestre del 
afto próximo, á fin de uniformar este ra
mo con los demás para los anos econó
micos sucesivos, cuyos actos tendrán lu
ga;- los días 15 y 20 del actual, en la 
sala consistorial y hora de las doce de su 
mañana. 

Pezuela de las Torres 6 de setiembre 
de i86o.—El ¡Alcalde accidental, Isi
doro Paez.—Manuel Rubio y Alvarez, Se
cretario. 

Klcaldía constitucional de Colmenar de 
Oreja. 

Autorizado por el Excmo. señor Go
bernador civil para la subasta de la cor
ta de 900 pinps de monte de esta villa, 
perteneciente á estos propios, bajo el ti
po menor admisible de 10.800 rs., y con
diciones que obran en el espediente, y se 
hallan de manifiesto en esta Secretaria, se 
ha señalado para su remate el dia 18 
de octubre próximo y siguientes, en esta 
Sala capitular, de diez á doce de sus ma
ñanas, ante el señor Alcalde ó Teniente, 
con entera sujeción á las ordenanzas de 
montes y aclaraciones posteriores. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Colmenar de Oreja 9 de setiembre de 
1865.—José Recaré. 

Alcaldía constitucional dcMóstoles. 

Con la competente autorización se ar
rienda por término de veinte y dos me-' 
ses, á contar desde 1 0 del actual, la ca
sa-matadero de esta villa, bajo el tipo 
de 1800 reales, con arreglo al regla
mento de propios y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento; para sus dos re
males están señalados los tlias 20 y 27 
de los corrientes, á las doce de sus res
pectivas mañanas, en la sala capitular. 

iMósloles 7 de setiembre de 1865.— 
El Alcalde, Casimiro Reyes. 

Al.CALDlA-CORREWMIENTO DE MADRID. 

De ios partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munida 

pales, la del mercado de granos y not-
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Enlruitu por las puertas en el día u<; noy. 
2297 fanegas de I r L o . 

I _i>2 arrobas de harina de id. 
15.580 arrobas do carbón. 

115 vacas, que componen 42.577 
libras de peso. 

7i).:> carneros, que hacen 17.101 li
bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
Ídem de ternera, de 95 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á o l cuartos libra. 
Tocino anejo, de 86 á 90 rs. arroba, y 

de 50 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 116 á 124 rs. arroba, y üe íO 

á 56 cuartos libra. 
Aceito, de 66 á 70 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Yino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 54 á 16 rs. arroba, y de 

lOá 16 cuartos libra. ' 
Pan «le d o s libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judias, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 62á 66 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra, 
j Patatas, de 4 lj2 á o 1|2 rs. arroba y do 

2 á 2 112 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada nueva, do 28 á 52 rs. fanega. 
Algarroba, á 40 rs. id. 
Trigo vendido 571 fanegas. 
Quedan por vender 594 

Precio máximo... 55 
Ídem mínimo 46 
Ídem medio 50,29 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 14 de setiembre de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

PARTE NO OFICIAL . 

A N U N C I O S . 

LA BUENA F E EN FONBUENA. 

Sociedad especial mincia. 
Trascorridos los plazosquc mure* nues

tro reglamento y el art. 21 do. lu ley de 
sociedades mineras <ie 6 de julio <fe 1859, 
la Junta directiva, en sesión celebrada el 
dia 4 del presente in< s, ha declarado amor
tizadas lns acciones números "3 y 91 que 
poseía don Félix Vivunco. 

Lo que se publica p a r a que conste la 
caducidud «le atonas BCáftttíetS y la [ érdida 
á M I S poseedores del derecho á lns mismas 
di-su?. aoieii'>rcs desembolsos y de todo 
derecho ulterior, sin perjuicio oo reclamar 
el papo de los dividend >s que adeudan, 
as» CO'ÜO el de los gastos de lu> anunems 
y do otros cualesquiera que pi.r falta de 
su cumplimiento pudiciau origíribf'se. 

Madrid 9 de setiembre d • lfcGo.—Por 
acuerdo de la Juma de gobierno, el Secre-
tarit», Anselmo Santa C.oloma.—68t>. 

EL JAKD1N ÜE LAS DELICIAS. 

Suciedad especial miue.n. 

• Con esta fecha requiere la Junta direc
tiva por primera vez » don Juan Serraie, 
para q u e >n u) término rio quino-dia?, coi: 
arreglo á l o q u e previene, el ai i . 21 de la 
ley de sociedades miin paSj ¿alistóla al s e 

ñor tesorero que vive en la calle del Cal
vario, número 2 , cuarto priucipal, la can
tidad de 200 rs. que está adeudando á esta 
empresa por dividendos que 1c han corres
pondido satisfacer por las acciones nún'o -
ros 92 y 95 que posee en tsta sociedad, y 
adtinas el coste riel anuncio de este reque
rimiento. 

Madrid 15 de setiembre de 1863.—El 
Presidente, l \ F. (ir widi/.o.—691. 

LA CARMELITA. 

Sociedad especial minera. 
En conformidad á la base 7.* de la es 

entura, social y acuerdo de la Jimia d irec
tiva d o dicha sociedad, se r e q u i e r e , por ter 
cero j¡ último término d e quince di.t:•, á con-
lur desde la fecha de est$ anuncio, para que 
satisfagan en la Tesorérkde la misma, s i 
to en esta corte, calle de San Miguel, nú
mero 23 , cuarto bajo de la derecha, las 
sumas de que son deudores por ios d i v i -
dendi s pasivos núuis. 12, 15, 1-4, 15 y 16, 
que han correspondido á las acciones qu j 
poseen, á s;.ber: 

D. Tomás Corr nn'u.s, 5600 w. por dos 
a'ccioiie.s ouins. 3o , 2 / , 3.° y 4.° cuat tod 
la 90 y primer cuarto d e la 9 1 . 

Doña Josefa Pareja de Gósalyes, 15.5*00 
reales, p o r s i te acciones v media, números 
56 , 57 , 58, 85 . 7 1 , 72 , 1.'° v 2.° cuarto de 
la 7 3 , y 4." coarto ríe I - 86 y I.° y ± ° 
ríe la 87; en ol concepto que de no verifi
carlo, les parará el perjuicio que linya lu
gar, con arreglo á la espresada base 7.* 
de dicha escritura soeia! v art. 21 de la, lev 
de 6 de julio de 18o'.). 

fiadrirl5(lesetieriíored i865 .—El P r e 
sidente, Francisco di I*. Carreny'.—>94. 

. Se arrienda en subasta pública el d i s -
í iute do cinco cuarteles de bojadero cDO 
bastante iastiujera, situados cu el l énoino 
j u i i M Ü c ioi al du M.q.id.ihonda, para apro
vechamiento, con solo ganado lanar,j cuyo 
remate tendrá tugaren fa s da cousistoiial del 
mismo pueblo, el día ~t tlél corriente mes , 
á las once ríe su mañana, bajo el tipo de 
1500 rs. cada cuartel y coñdfcidMewque se 
manifestarán.—'lomas Calvo,—693. 

MONTANERA. 
Se subasta por cuarteles la bellota de 

los montes propios de dou Tomás de Velasco, 
en término de Nombels y Garciotum, par
tido de Escalona, provincia de Toledo, 
cuyo acto tendrá lúuar él domingo 27 del 
corriente, iier.de las once de la mañana en 
atipladle, tíú la casa del guarda mayor en 
Nombela. En el mismo punto se admiten 
proposiciones para el arriendo ríe yerbas 
de invierno vi pastos anuales de la di hesa 
Zajurdales, término de Garciotnm v de la 
dehesa Hoyuelas, l e . i nmo do la Adrada, 
podiendo también dirigirse al propietario 
en Madrid, Pu^ta del Sol , 15, principal. 

u'09. 

Se arriendan las vn u 
Úsanos, con buen abril" .* d e í e n . 

i n . f i d e t r a t a r 5 / c 0 f ^ e r o : e n c ' n a r ( U 

c s c o Javier Garci a"°caií d ^ ñ o , i 0 n b 

n ú m e r o ^ , cuarto I V ^ V 
c o n e l A d m l n i S t r a d o » v « *nty«t 

- 679> 

ARRIENDO DE PASTOS. 
Se arriendan por la próxima invernada 

ó por los años que se e-tipulen. las d e h e 
sas nombradas del Soto y de Vabnayor, 
sitas en término de Navalagamclla, á seis 
leguas de esta corte, de caber la primera 
1550 fanegas de t i e r r a y 8o0 la segiuída. 

Igualmente se arrienda p a r a pasto .«> 
pasio y labor, en el t é r m i n o l i n d a n t e d e 
(¿Ut jorna , la llamada de los Morales; su 
r a b í a 700 fanegas de. tierra 

El pliego de eondicknes de. Itrtí treí 
lincas le m a n d i l a r á don Mariaii i T«Ü¡et. 
etl Nav-1 {.-aon-d i \ Prodenci • Ruival. e n 
Quijorm»; d e b o udo tener lugar ei remate 
en el iminuado p u e b l o y casa d e Q:¡ijí.n;a 
el dia \ . ° de octubre próximo, a lu una d e 
s u tarde. 

También se hallan ríe man i l i e ' s t o dichas 
tundiciones en M»nnd, a l m a c é n d e ultra
marinos de don Manoil Hamos, c a l l e d< 
Lcganilos. núm. 47.—b'oS. 

PASTOS EN LA CAMPIÑA. 
Se arriendan l a s yerbas de I O N montes 

Pero-Crespo y Va l.*y de las Navas Valí y 
Mazagrice. c>'ti abundantes 'iguú's, rjuyuj 
tincas se hallan en término de. C u b i l l o . 
Hay pastos \ ara 2000 cabezas de cañado, 
que pueden encerrarse t o d a s l a s uo i I I C M - U 

u n ; rio* i ecientcmenio cbüi ti iodos. Loi 
l a si O H : s licúen casa eu que albergarse. 

En la Administración A , 

j a de San Pablo núm. 59 TÍ' 
macen de aceite, se hallan a 
venta los documentos «,„: 
continuación se espresan: * 

Recibos talonarios para i 
contribución de consumos, J 
reglados ál modelo de la % 
reccion del ramo, á \\ cuarta 
pliego. 

Relaciones de lincas .nisii-
cas, urbanas y ganadería \ 
3 id. 

Papel parael amillaramien. 
lo. á 3 id. 

ídem id para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobraim ia. | 
3 id. 

Libramientos, cargaremos 
y cartas de pago, á 3 id 

ídem id. id. de presos* 
3 id. 

Cuentas municipales, á 3iil 
Estados trimestrales dé na

cimientos, matrimonios y de
funciones, á 3 id 

ídem mensuales á 3 id 
Papeletas de bagajes. 11 

reales el 100. 
Idemde quintas,á 0 rs id 
Esladosdebagajcs, Senar

ios cada uno 
ídem de Sanidad, á 3 id 
ídem de los Jueces de VSL 

á 3 id. 
ídem para juicios verbay 

conciliación, á 3id. 
Ademas deestosdocun 

tos que tenemos impresos 
hacen todos cuantos necesi 
los señores Alealdes y Secre
tarios, con solo remitir 
.correo el modelo y lijar el a» 
que lo neee^ilan 

También se hallan deven
ía en la misma Admrnisjft 
cion, las obras siguientes: 

Privilegios de industria. 
marca, á 8 rs. ejemplar V 

Poesías jocoso - saiirifi» 
por don Victoriano f^^T 
Muller, á 12 rs id. . 

Calendarios democratice 
á 8 rs. id — 

EDuon, D. JUAN A M O M O (MKCIA. 

Itnj). del misnw, calle del Almirante," 
UAORID: 1 ser. 

http://iier.de

